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U N 'C lOS al amparo de la O;den del Mi.n.isterio del p1azo. de des meses, contados'"A N· de Educc;.d.ón Nadonal ~~ 2 de ago~ desde -el dia siguiente a a:quel en
'0- F 1 e '1' A' L'E S todc 19)-S, .le sea e¡{pc~ao un. dupli- que aparezca illSe-rto e1 pr~sente'

. cado del mJSIDO, anUIlcioen. este BOLE'I1N OPI:"
. - . '1 b-'1a .Secretaria, en, ~plim.iento de CIAL DEL ES'1:!U)()0 .

t ........e dispone el numo j de la men.- ................. .-'11 • . '. .,e o M IT E DE MO N E o A oLl?on"1:da Orden..-' anuncia didt(yextra- .. "'l~urr.:..U.OSOO (lOS- .meses cu-
.. chos sin que se haya. ~tado

EX T R A N J E R A víc~ por término de treinta días, trans- r~0~....ión nTrrnna, el referido:res-
. curtidos los cu.acs sin que haya sido ~~...... """"5lU.N

Dia .24 de. agosto de 1939 habido.el doc-umento,' ni formulada guardo quedará aÍl.ulatfu~ pr~_
reclamación alguna, será tt2mitado el cediend<>esta DelegaCJon .~ la ex

Cambios dé compra de mon~das expediente ,a .• la SupeÍ':oridad para la. pedición de un duplicacro del mj~.
publicados de acuerdo con las ms- 'expe&ción de}" duplicado que se Sir DW; CJ'ileent-regará alSr. .Alea.Id€'_
posiciones oficiales: licita~. Presidente del Ayuntanlrento a..e .

lo oued:e orden del Excmo. Sr. Rec- 8e..."€.'ña.
Divisas procedentes· de' tor se" ,hace público para geneI'a! co- '. Thledo, juliD de 1939.-:.\ÍÍO cela.

.noé.miento. _
. ·............-h..innes Víctoria,-EI De~gado de Hacien.-..-t"--~ .... Salamanca, 10 de agosto' de 1939.-

.P'ianc'OS:... ~'..n~._ .._.~._. 24.00.Añ... dé.1a. Victoria....,El Secretario Ce- da, J'oséHernándezo
Libras .~ ~'.• ~.• .;.• o.. ••• 42.45I·~~r~. Cclso S. y Sálichez.,·V.~ B.~: ~ 1.485.0
""""1 - . " 905 { Rector (U"""'ble) . , ,~...ares ... ...". ..... .... .. """;;:). ...
Liras .. : oo- ~':•••:" o" -450151' 1.4%-0. ' ,
FraIlees suizos o~. _•...•.. 204 - DELEGACION DE INDUSTRil. DE
ReiehS!Dark ..• '0' ••• ". '... 3.45 LA PROVINCIA DE VALENCL.\
Be~_ :~o." .~~ .:. ~.. 754 tDELEGACION DE HACIENDA E..~ ,....~-:.nTr'L
F'lorm~s .~, ••• ." •.~.....o. ..4,80 LA PROVINCIA DE TOLEDO .n!.~ u.nv.......

E,s.:udos ....~< ....,. ~.•..~'. 38.6& !\NUNCIO Ha~iendo scl~ci~d~ don Vlc~nte
Peso moneda i~gal •.• H_ ... ~ 2.08 -. Ramon CasteUo, veclllQ. de Va.l€n~

Coronas .s!2ecas... .•• ..-....2.18 El Alcald.e-presid:nte -del _>\y-un- ~a, calle de Calvv SvtelQ~ Il;úm.e-
CoronasnoTuegas .;~~~.... '2.13 tamientode5erena. (Toledo)"..~m t ro 33, autonzaci&n para. insta.1ar

Co!'onas daneS.as_ .. '-...••• ,.-..... ..1.89 so2ic~tud d.irigida.?.' .est~. Leleg.ael.. :O~'.I. un o :f.ábn.·ca de.. m.u.eb..les de, €o.arus.... _.. {manifiesta •. haber sufndo. extra'VlO t~Ila y cuxvados en la cille COn-
Dh".isas libres importadas volun~-¡~~~r.~~ .~.' ~., <if~s:t:: :.,.~ tinuación ~ ~. :,:zcárate,_sin_n~"

tia.' . definitivamente I~v ~Ul ~, ~~:a."""". Z!'~ Imero~ con 00 ¡;alld cGm¡iI.l.es--....... ",e
. Y. tas lUH8,62, que fue e..QIl...~tuidQ siet.e m-áquinas.he..""!::'''lÚe:n.tas y Sp2- .

~cudQS -•..•••• -.. •.• ..• 48,25 en la. Sucursal' de la Caja ~n~-lratos, caklerL7'l dé vap(J! y ~ador _
Li~r!iS .•• - '0. 53..05 raI ~ Deopósims d-e esta prm-~l~lty un consumo mensual de veinte
Dó~ares ..• :,~.... .0 , U.3~ en 6 de ailril de 1934,. por los Vecl- metros cúbicos de madera, en eum-

. Francos SUIZOS '0:• ••• 265 nos de diebo pueblo doo Fernando pl..im.iento- dee"J:o ciíspue5to e::l el Otl-
Francos ....., o" " 30JlO Gareia y ·Fe-l'n#mda de .1Telasoo, eio circuJ1ir de 28 -de abri1 de '1S39
P~&mon€da. legal;...... ••• 2,60 don Qabriel UÍia."'1.eGarrido, oon ,del S~rv!cio Naci(llWil deInd~tría:,- .

-."--'_ Fran-cisco Herri.án.dez Cazarla, don:tie acuerdo COn 16.diSpuestoeneJ .
--~--;...;..-_.-.-.-_..;....; DeGgradasHernand€Z wpez, dOOneeret-o .de 20 de- 'a~..o de 1938~
tThniffiSIDADDE SALA:.'l..~"iA Luis Navarro mta, t.toD.':ManuelreIativo a autQrizaci~nprevía. pata

Correa, don Carlos mta Navarro y implantar nuevas. industtias, . se
don Luis Mejia Torrejón, declara-abre ílilormaeión púb1iea.porespa- ...
dos ·re.sponsab1~ sub=:idiarioOsde ciode quince d:iaS. ~aP-aItirde!a.

An u 11 e i o 8.&14,9Qpésetas, qUe dejó adeudan- fecha de publieación·ci.eesreantl!!!7
l1abibdose_Iedb¡d() en. el Ré~tora· do el ~ea.rgad(HieArbitriooduran:" cio 'entIBOLETIN-OFIú!AL PEL'

M decsta Universidad instancia S'O.s- te h1saiíos 1928 y 1009. Di~()-de-- ESTMXl debíenr.» prese.ntar.s-e> en:
crita'pot dLicenwdcen Mediciaa pósito fuéoonst1tUÍd{> a disposieión e$ta;bere'gaeión.~e·conde.déA!.;. ...•
y Cin:gía. don Matín ~do Ar-de .. la. antedicha auooridad, ,con el·t-ea, núm, -19, la.Zrapugnactori que,
1i::V'illar~ .n2.:-.:ra! de ~a-~ .. de. Lan- nÚ11l€'rü 002 -de :re~..str~. y ~or error, corr~"1AA1da.<:razm:~;.Ga.,p(].r'·~:'''t\
grco, ~.prm-maa de Qtie~o,~e¡;: con. el num~ro 1}2'3 de entrada. y en. ejenIplard.upliCa~~ ~€'otria.
c. QJÓD. ~. laque manífiesta ~ bé del:>:endo.ser el numero 1.223

0
mEnte reintegrado._. I>rerentandOIa

~deex:traV13do el tftulo p:rofesior.~l, '.' . . ',+,:, • '. .' ..... ...•. ' .. '. . .... '. '~";¡'f"'"
expedido poi. el MinisteIio.deIns- .~ que -:e t antmcm en. esllC pe- directamen~ o .por correo,"~~..
'trucoón Pública y Bellas Artcscon. n«Ueo tt:ficuu, a

o
t1n de que la pero cado. . . . ..' ., .'

·fécha . U de julio de 1933. el cual son'3. que 10hublere encontrado se.. Va1encia~ 17 deju!i(): de 1939,
2


s;t halli.regiS¡-ado en dichoCentto slrvaentregarlo ene!·.Negoeiadct de .Añ{fdala.V"~tOri:L-:-El:rn#e:.."O'
al folio 40. núm. ~; y en ~ Secre'mcha caja Sucursal de .l;t. In-ter- Je!e~ EafaelSánehez de~' .
12ña' General al folio 1-43. !1um.~. veootÍn & esta Delegación de Ha.- 1256--0....>. '.,
ron f«ha S de agostO .del n:usmo an?'~enday para que las pe~'m- ..,..
~. causa de los saqueos hechos en sus teresadas pu~dan prerentai las ~~' ...--.__-.
:ropas y efectos por la :.hordamat- o' ~. . •.•

x;su, zn~es de ser liberado el pueblo e1amaClones que crean 'l?roc~C1Ie:ntes~
de su reSidencia; el cual Solicita que, .nte El expresado NegocIado, 'trentr



24 agost.c 1939

....._._.'¡ij'¡ij.·;.I·_·:l!liIlll:.e=~:illII5lI.IIliITllílll· ..ll1#11_""i-':~~\g~~::II·••II:IIiIIill-1&Ilc:¡-a-o\llI:;l,..= -=- t:::-.IO:IIII_E:III__s:a.... nrr;;¡:r,,¡'" _
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DELEGACION DE ]}o¡--nU~DE a!!lülfació:¡ se n=~z:.te::: !EC:2~· DELEGACION DE Th""DUSI'RIA DE "
- cASTELLON cio!i.es por' escrito y t!~",a40.s:r LA FROVINCll DE CASTELLON

.. di!~ Industrlal bre 10 solicitaoo en la DeI~<l11 Nut:."V3. md-e::;tria
5el"V'..aG , - .. , 'de I!ldust-tl.a de &J.,..~"\ÍZ<:re. Prím...

RESOLlJ'CION . . ; 3S". enti~uero. " Tipa e) ..
V~ ~ expediente.p-"OOWV1u"O &n.,5ebastián,l'l ~ jUllü CE 1939 Por· e1J)!"oent~ a:mIDcio se some..

m virtud de la ÍllS'"..a.DC1a- -p~- Año de la V!ctotia.-:-EI bgeIie..ro te- a.. información :pñbiks le petieión
da por ciaD..Vicente ~veI ~u1not¡e!e. Rafael La;ta"~';sd~. de': don JOsé Mantz,;l, Tam.á.! .B$.;-
.. .-.Ji.l>ita.udíJ - autoriz;;mon pa..-roa ilJE.. 1:.2ó7-O crk como Preside~t-e de 1&'J~..a'~ . ~

talar un grupo. tri.tmador de pie~- ' COOrdinadora de ÜciÓIl.católiea de'
eos & ba.se-'.ae moIi:nos dema...~. Useras, que, so1ici~ alt"...e-r..zaeiÓ!1
tm llaeaUede ..~niim. 1'1. deDELEGACION DE Th-'DUSTRIA DE para trmplatlltar ·~.::l,aqllel ~to iá,
ts'";,<i.. capital. . . CASTmJ:.ON lndusfzia.a.e ~ricádóli de ~1Jar.& "
p~: QUe. en l1l. ~ta- gatas abeneftcio- de .1os :PIop..~·'

eim del mendoDad(¡- exped!eIlte Se- Sueva Indusb:i3 cbreros y de '. Acc..ióz: ~a.
D.anl':tl!'!lq)l& ,l:c4,o¡ preceptos,-~~; " Tipo ej. . '.·L05..etemelltos. ,áe. k~ro 30.
dos en el DeeIe-t..ode 20 ,de ~.o. Por 'el pfesente a.riuncio'se.scme~ ' constituyen treinta baneC/5:.siende;'
óe '~qi¡e-.• ~~~,:.de :r-.;.~. AC a·liit~riI2.E~~álii.:jie~~~·por lo ta.!í«>,,·!afa:O.&:.:aeiÓn~.
NndS. está~.,~ el g¡t'tlipO al, de dOri. ~·Bnri¡1:.e " G&..i:imt·~, '1i~~~ n..>et.3.mente mar.n¡¡;1' , " ,
de la. eJasfflcaclón ~b.lEcld.a en el que'SOl'ci t3. ati:tótizaclótl: pa..41 ~ ": La 'ca!1tf-dad de inaf.erias :ptim~
a...··ooulo 2.<?óel. citado DecrE"'..o" eo- Ularen ~ p..lewo d'e VúIá.-tea!. ca... . se cib en 'f.OOO-kiI~<lS ~
rr~a'~~_de, . Sim'Ma'too,nliIrL're,fula:~ trenmdeyute. . . .. ' .
fu.-~e1, otorgar o~egar ]a. 'tr.:a. de 'fa.brlcae-ión 'de alpa..~tas Quien Seoonside:epe!1uwc&oo.
&;¡tw.~~~Pr.te-.. .~~ción. A"te:¡'nci-qj!.'lnpn'te & puede f~..sns~

Con.s:ide:.."*U!do: Que el Ex<:eIenti- 'Imar::o.: ' . ' . en. el pltisode quince ea.s. desde

.
!ID1',o. . A.YUDi..... t.a.míel... • - te. . e..e 9aSt.._ teU.~n. . . La.caPad.d:i~ O€. ¡;>.~tk.~...,-"~Ó.:tl Se la. ~lieac..i?n. de _~e:..~1mCi(), en
~ vpone... con. .uregr,o s. sus ome- eal'Ctlla en. 4!lo:oc:e.~a.s w.ar..as. la. ·Deiega.Clon de .:1:a:~...a. de cs.s..
mnzaS' IOOnicl-Pa..'-es. aq~' se ms-· . Q¡liense 'cGDside:e; perJ'OOieado.teUón.. ea.lle Mayo~ 2"~¡. 2~c
~cen.~f!1'lu-g?± ~. una ~ ~~de .íor:llu1a-r oSu.s ¡e.-.iam'1Ci~~ C2steD6n. 5 de. .jU:lic -de. l~.-
~~...~.,~~.t1:PO... C.2asl.~.'.daC.c--e.n el... !:lS.z.o_.~~.· qum.:'i~e '.~.~' ~1:;·I'.AñO de,.l~ Vi~tor~.-=-E:l. IDge¡.1'l""".'€Z'O
ClQ ~""5aOleclmient.c.s mo1:est.QS. pa.o~elOn de ~..e- Ultm-ClO en .~efe aCeIaenta!. f'llo:gl'01-e J. '

Est..a Delegación·,~ II;d:&~ .ha ·ia Delegació:u a..e Ind:1tstñ~ ee ca.s- 1,%'ID-o., ".~a.
i'E~'OO.."tono auto-r..za"" a. d:o-n Vice:ltf= itenó!:l.~ May<;>r', ~~ 2'i, Z.o I - ~._.-'__':

Traver ,Gui.n.ot pa..-ra <;."':".e inst.a1e ~aI~-;e~ 7 de j-ulio- ce 1935.- 1
~ objeta- de es-~ expem.~- Afio de la V'letü..-ia.-El ~ge!Úero .. • .~ . . . ... " c"

te en. la caLlí; de ~. n:ám. 1:. Jefe acctde:lr.a; (Degibl-€}. DEl.EGACI~~ DE. ~'"D1JS'rm.". lA DE
Dlüs S3.l.'Te s.~ S guarde ~ 1.27L0 r I SALA...~"iCA

Caudillo. " Enc~enro if-e 10~
ea...~ }ulio de 1~~_-~ de en .e~ 'Dec.reto de 2t) de a.g~1;o de

)e. Vietona....;;.;:EtInge.'"~oJef~ ae.. DELl:G.!CION DE ~'"DUS'IRn.DE 1-sdiS.' donGooZaIo Sá:l--ebes Ram!-.
cideuíal.. C. 'Mieli¿.. . POS'l'EVEDR..<\ ,ro,:'Vecm'Ode calzada: _n..: Val¿.un" ,

1.268.0. Su-eVa indu:stria. ciel. Balama.:"1.ca, $oOucn:..s. ¡,monza_
ción pa.-r:a implantación de n:ne-va

, . Tipo e) c, m.dustr.:.a d€ ne~dura. da 1egl.m::bres,
~oo cumpli:nienw ,;il Dee...~ro. .Yobteooiónóe.-.pÚ.!é;~n~Oütm.a.,(:2...

del 2Q:.8-38~ : ,. '_ _ _ J, capacidad de :;J?"cducción <:'e·1 ,000
Don ,Sevenno C2.mpoo Pren& so.- i krlcgr-Gnlos. diarios~ ' ... .

lie!.. ~k...~ ..a~.t-or-Za.-. ;>.•C\.:!,"~' pa1:... '!'a instsla;; en ti. ' -Qm.".:€.!! - se..c:O.~...•Sl.;...0.~+"'.e......•ue'.~~.. ~.'...•..................el ~~"'nQ mmz...i.clpa! de Sanger;jo con ¡s ¡rrese.nte kt:..·'ta1sciim; pod.'":i
u:na !ábr'...cade blliias y V€'~as, con. reclama:!" en esenro mp-ües¡do-ante
tmapr~uCció= d.e 2.C"OO kil-og:-s~ esta. Delegación. si'taeXJ., la F~
!OOS :nens1la~~. ". '._ i d.e!. Dz~ POOl&clón, !!Ú~. !~ ~~

Qm€n. .5e, cons:~.re Pelj.U<t:cado f, ~! plazo' de?Jin.e:e dla..~> Mnt3.l1:08'

eon..'e.stai!l.sta1aci6n.pu.Ede- ~:a- & tla!tirde la. féer..'tdepublleiclónc
ma!'~present2nóCt ese&~. tnpli~a- doe1. nrese:ntea=:~nciQ. ... i;l!U ·Ei'BQoLE.
do.yrei::ltegr'aoo e:! ~ De-l~::, TIN-O~ DEL ESTADO.
clón~enel plazo ··óEr·~ .día..~~~2\i<i-e_ julic d~l~.
eontados. desde la !mllifi'sción: d..¡; r AñQde ia' 'Vietar.iS~-El:~~~,'
es"'toe an'Gnci.-o-. " t Je!'~ ? A., Prod-ene..~ <Niwra..

Ponte-vedn.. 21 de ;u1i<? de 1939. J ' L-~O " ~
Año- de, la 'Vfctona.~m· IngeJMro "
kIt', L. de A:an.a. '

l.2'tS-O '

DELEGACIÓX DE .ll\'D"USTRI! DE
--- GVi:tvZc-ox

lJQü. Antonio. Vil'b.beEa Ma...-tm~z,.
en '!iGtiJ-re y repres.entSción de.lS.
ea.53. .""Viuda. ce· Hijós .de·· B~ vmabe-,
na"\ tabrieantesde 1]mas -Y espo
1masestablecitfusenEibar~ SOL
cita. antonm-ción pa!'2.~ Sil

mdustr..a E:ie:vanoo Ia. prodUJOclón
diaria. deLOOO aZ.ooo unid2.des de
tGd.as tiases. !Q-rma,s ype!1i.1.e~. Le
:máD:uini.naserá naciorial. &5
c~-ón •de una ···miqumapara-pi
eaoo. que ~. lmpoztar Y-ll1.JYG
coste es de.l4.490PE'sew. _

Lo qut' -se an.unciaal.pi1:b1icG.
pará·que _en', el pW¡o-de.~ dfu.s
:natur_'!-es. oontados ~' el 51
t:'JI~t.e Q} .&;: :a pl1b1±csciénd€. estA
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M...,\YORIA

aw2I&!Ed!

21.~ TERCIO DE" LA GUARDIA ,CIVIL CO.MANDANCI A ·DEZAMOR..~

AnWlCio o1idal
En la. Q2;ja df" ~sta Qom.&ndan:cí:a ~~ depost"táda.s. !aseantid.s:Q:es qu-e:e!l la sfg:uiente rela.ctón

~ .¿xpr~.s~.ccll:'re$lPQn4!en:te-..sa r~ pe,~~~~S>9': cit=. ~n; la. ~a. .. el!: ~to·de·.~ treo óer.c'a~
::na. p:o-r f3.U-ec~n·t:o ~ $US ea.u.?Ji\n t:es-" Cl.....'VOO !lClt'n:1> res tambi:én se ~&IL ~et.par-~o
de l30s c-Hact:a.s: '~r$'Q-n~ se.·&..cu..U'Cia para su e()."'1Q:c·ún.i.e;nt..o,, PU!eS~ ~ neo y...~..a.~ aPe!clbL~ -en. el
t ra r~~(;ü:so<;ie dos~ 8. pa,ttiI.'~ la. f~ha. de- la pu blic:ación. del 'p~.n~ .se tes 'liará.. .f:& ~pliea:&..ónqmtt

p,::'?v~{'p...~ ~l.~.va.!"tado b} de la I~u~ión,~~. p a.ra!a ~iQn.d-et vtge4te P..;.egIa.men.to de Soeor:ro:r
Mu~uc\J de ~ Oua.rói,a Civil. .

, . ". "

Can~

~,

Feehidd
f:JJ!mmfenlg..

Matia L\;IartÍinez. OW;r:Q •.• , ..., ._ ~''"' _
~,~~:u.ela ~.(~.~' Qt~ ..., ... -...,.. "_,.•;a......

.<--\.',teta Tt~t,:;~ióe Ma.~~: ~"".~,,,,A '~.' ...,.",'

Ju.aZ.l Mat....~ Tej~d9J:' '," '," ,." __ ~."

~ura Matees ~j~l;' •..•. , .- ..... _
En:li.h~~. RoC.;-igQ, Igt~, "~,'" •.•__ _..... _~

t..11U':,o Oaloe'll~ F'el'q~ , '"' ',~ .
C':~ t~llu·a Oialeu.ce Fe-tt!'ál11d~ '"A .

'I'E,'oi:~ a-.a.l:~nd.e: Fetn~q.~ __ ..~."
~i_n:dtés' Sá~,~.~~~~ ..,.iI ~,~. +_/l~., ~,~

:\gU$tin N'ú....~ IUl:~ , "'o
)'1:a:'l.a. Calvo d#. la. 19ie.s:i.a;. •••. .,.... '."'" ....
~f:"~L~·a (~1"a~p8:, )1~(~~~;s~ ';~,"', ",~ ".''''

43a:.*l«:45: f.
~~~

400'_*:'.... '

~l..a
4s3tt.~ l·
-43't~~. r
-m;;~\.

f

1.WJ33
:1'.•t66"~55
~1

4SS:~99·

~.~ ..~~._- --
~-oo-dQ.- TtrttfOn: 4ie'.J& lfs!:.o-....;. ..

D..~._~PradltH'. .

~.'~~_._-

.tu1:l:im Galende $as.t.re: ..... ......... _

Ctau1iÍQ',~.·V~ .__
p~ !'ib:nlle.l Nftj!e,~ V:i!bu.t?na ._. _
~rtittc.al:v~c Ga,:cia o,, •• _

Juan ~a.ctcs: ~~::...~.._~

::: mat%&. I98S:

26. abñ! 1'.91&

.U; ~ nIM:

»sept.. '!9&l.

aoc:tnb~ liQH:

5i~i I:m'
.E.~ ~.

:. juJ!6 _:wmz:.
:!fl: ~" .t!E&

too

Ñ
, . - .

Z:-mbora.. 9'.' d~ a.gQ~lio de 1:S3S...,..,..~ de: l'i. V~~t:ol,:ia"::-El. Coma:..'::-d:a.n,t;a· ·Y.JtYC.lC, &t.cnio:. E&eü:.:--W.~:·R{;"'l<,
E~ OrdeEazk'r dt;t Pag~ ül:eg,ibl,e.),.

....
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FOlIE!'t""T6 DEOBBAS y C:vNS
TRüCCIoo.""ES. S. 1"4.

Barcelona

-
FO)1E't""TO DE oBRAs y CONS-'

TRUCCIOl\""ES.S.A. '.

Bareelona.

Doña Rosa. Gli:a1t .DemOt<l en 2S.
i:te julio hadcñundado a es~ Socie
dad emisora la.su.s:tncciónde cfu.co
dduIas €k las por la .mi.<tm<l. em.:.n-

.. " .....

FOMK.'.""TO D~ OBRAS YCO~'"&
TRUCClONES. S•.A•.

Battelela·

. Don Ramón &"i5aPiariesy~

l:~do~··~······.·.:J·~
Qcda.d ~sobte~~ de
Qcs' Ob!ipci.0%).~. 'pOr :a~~

.' .' Doña Juana F'.ont:'loragas. en 28 de: das Q·d.~· EP...3. ti 6,%:~·de. SOO::pe.
julio. ha P«'Sentado a. 'esta Sociedad ~ no:minales u;na.11.'JhD;eros 3.l5S y.
cmi.<:.or<l ¿enuncia pOrsustracciOn de~.659. ' ..
ocho Obligadonts por la misma .~ Lo.. qae...=wm.. pIim.i'·.··en..to ... de Ioilis·
t:Cas:US%-. de -500 pesetás nommaltspuesto c:n¿~~dela Le; de
\Ll'la. nWneros 1.410 .i 17. . l.!' de: juma etimo.·sehacepuhliCo

Lo que en tu.tnpUmiento & 10&- . para ~ 1i~ue'&'(Vn~~::'.:
puesto en eIartic..uo !.~~ la Ley de .. aqudIGsaquiencs ...~·inte~" .,'
J..~ de jU:d9 illt:itt:.0'. ~ hace pUbli:ro conadvenat-eudc:'ciue Si en a.·tb:~

. p.u-3 que' llcgt!e a. - conQcimienro de ::.titI:.o-ck tres .m~.~~·Ji·.~cr...
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Doña b1athild,~ O~)1addcn de Virtl>.
con residencia 'en l't1ála.ga, en la Fa~

·hrica de la S. A. eros, denuncia a.
esta Sociedad la substr;¡¡¡;:ción d-.: IOi
siguientes valores por ella C::Üt:.d05:

Diez Obligaciones. al 6%; nítmeros
12.275 a 12.232 y nJ54- a 23.155.

lo que en cumplimiento de lo di~

puesto en ol artículo 4-.~. de. la.Ley de
l.~ de junio úkimó.se .hace público
para conocimento de todOs aquello;
a quienes pueda. interesar, conadvet'
tencia de que sien el té.rmino de ·.tres
meses de!>de la inserción deesfe anun.
do en el BOLEJ'IN OFICIAL DEl:
ESTADO' no hubiere sido no~Ekada

.ción de este anunci.o en.. eiBOLETIN:
OFICIAL DEL ESTADO no. hubiei.
sido notificada. a esta. Sociedad.Bal:'
mes. 36, Barcelona, Ji exis.tenciade:
oposición, procederá a' solicitar dél
Juzgado autorización para la anulación

. de dicha!> Obligaciones y .Cédulas .y
expedición de .les 'oportunos duplica~

dos.
Barcelona,. 2T de. julio de 1939.

Año de la. Victoria.-·Por· er Fomento
de Obras' y COnstruCclO1les.,-El Di...,

. re~..or Gerente. Sa}...,.ador ·Piéiá." .
1.91J':P - .-

•

,

'cJón de este <'.nunci-o en el BOLETIN de dichas acciones, Obligacio~es; Bo
OFICIAL DEL ESTADO no hubiere ·nos y Cédulas' y expedicióü de los
sido notificada a esta Soci~dad. Bal- oport'..mos duplicado-s.
mes, 36, B3.TCdona. la existencia de Barcelona, 31 de julio de 1939.
oposi:::ióll, procedera 'a solicitar del Año de la Victoria.-Por el Fomento
Iu::gado autori::ación para la anulación' de Obras· y CO:lSírucciones.-El Di
ae dichas Obligaciones -y expedición rector Gerente, Sal.....ador Piera.
'de los 0P0r!u.::los'dup1icados. 1.911-P

Barcelona. 31 & julio de 1939.
Afio de la. Victoria.-Por el Fomento
'de Obras y Construcciones. El Direc
tor Gerente. Sah·ador Bera,

1.9U-P .;3f 't i
FO~IE.1'>,"TO DE OBR.~ y CONS~

TRUCCIOXES. S. A,
Barcelona

Doña bIaria Pallás Rallas. con fe-
fO~lE..~'l'O DE OBRAS y CONS- cha 24 del corriente mes, denuncia a . ~

TR'CCCfOSES, S. A. esta Sociedad. e::msora la. swtl"acoón FOMENTO DE OBRAS Y OON&~

Barcelona Ide _~O Cédulas. de las por. la: nU:;ma 1 TKUCUIÜ!'ir.;S, 8. A.

. . .' ..... enutldas. ~e 500 p~sefas nc:mma!CJ una.¡ Barcelona
Don Claudia Ble.m. CIcta, don Do. al 6%. numeras >.290 a )15, :).129 al

.tIlingo Layret Rico y 9,on Cris~6.ba~ $a. 34. S.lSi a 89 y 6.í39 aSO.. . Doña Clotilde Godó Pelegri. coa
ñies, en nombre de doñ~usanaSua'" Lo que en cumplimiento de .lOdis-l· fecha 14 del 'corriente mes' de julio.
~.J ~;.uda.d.e seu.a., co.n. fecha 26 del. puesto ~n ~ a~tíc..u¡.o -4.~·de la ~Y:d.e '. denun.c~ a esta Soc';e~d' emisora la
eprnente m-es,' denuncranla sustrac- 1.~ de Junl0 último, se ha-ce publico sustraCClón de tres CeduIas de las
Clón de que rué objeto' de los valoreS para que Hegue' a conocimiento de .por lamísma emitidas' al 6%,de qui.
de esta Sociedad emisora que a con- aquellos a quiene$ -pueda intetesar,mentas pesetas nom3nales. ···mímeros·
fmuaci6.n Sf:' detallan: - . con advertencia. de que si en: el tér- 'L193~ 1.194 Y 1195:

SO accicmes de 500 pesetas nomina- mino de ír-es meses, d~5:ie. la inser- Lo que en cumplimiento de lo dis-
les una, nú:n.eros 4.801, 9.090, 13.835, ción de este a.nulicio en el BOLE~IN puesto en el' articulo 4.~ de' la. Ley de
2.0.801 a 36. 20.351 a SS, 20.8% Y 97 OFICL-\L DEL EST~WO no hubIere l.~ de junio último. se hace públko
y 20.S99. . . sido notüicadaa esta Socieda.d.Bal- para que llegue .a. conocUnicnto de

130 Obligaciones al 5%. emisión de meS, 36, Barcelona, lacxistencia. de aquellos a quienes pueda int~rcsar.
1915, de 500 pesetas nominales, núme. oposición, procederá a solicitar ·del cpu advertencia de que si t'r. él~é(~

ros 3506 y 07. 3.985 a 87,.4.286 a 95. Juzgado autori::ación para la anulaciónm;no de tres mes:s. desde la inser·
4"FEI y 79, 5.970. 5.978 Y 79, 6.409 y de dichas Cédulas y e;:..:pedición de los ción de este 'anuncio en el B0LEfi:"f
10. 6.778 a 8i.9.809 a 9.906. oportunos duplicados. OFICIAl DEL ESTADO no hubieré

279 Obligaciones al 6%,em.ísión de Barcelo!la. 28 de julio de 1939.- sido notifi!;3d~ a esta Socie&d. B:.ll-
1923, de 500 p:sctas ~ominales una, I Año de la Victoña.-Pord Fomento mes. 36, Barcelona, la existencia de
números 598 ai.600. 651 al 55, 967 Yt' de .Ob¡:as y Construcciones.-EI Di- opos;ción" prcx;ederáa solicitar del
~, 1.3S1, 1506. 1.735 a 39; 1.762 a 65. rector Gerente, Sa¡'iadorPiera. Ju~gado autcri=ación para la anulación
2.201 a 05. 2289 y 90, 2355, 2.523. 1.912·P de dichas Cedulas y expedición de
2.763 a 69, 2.804,2.817 y 18, 3.154 y los .:>portunos duplicados.
SS. 3.245 a ~5. 3,36!a 66,3550.. 3,602' Barcelona. 17 de julio de 1939.-
4 05, 3.720, 4.150 Y 51.5.4%.5JOS, . Año de la Vicwria.-Po[" el fomenm
5.119 y 20. 5.201 a 5550, 5.592 a 97, FOl\-IENTO DE OBR.1..S V CONS- de Obras y CoÍlStnlcc:on.es. El Direc~
5.733 y 34, 6.062,6.218, 6364 a 73, TRrCCI0~~S, S. A. tor Gerent~. Salvador Piera
6.4í5. 6.475. 6.797, 7.375, 7.607 y Q8, Barcelona 1.913-P
7.S0f}, 7.Sn.a 15, 7.962, 8.os4, 3.301,
8.514, 8.570 a 75, 8.670 a. 73. 8.678 a Don Celestino Ribera Pique y qoña
81, 8.714. 9.0511. 9.116. 9.209, 9224 a Josefa Boser Vidal, con fecha 20 del
27, 9231. 9.236 a 39, 9540, 9.599, corriente mes denuncian a esta $0- ·LA MAQUI~lSTA TERRESTRE' yo
9.615. 9.666. 9.671, 9.674. cieda.demisor~ la sustracción de los MARITIMA. S. A

¡iYJ Bono'> ;:;.1 6%. de 500 pesetas valores por la misma em:tidosquea Barce10Íla
nominales uno. números 16.001 al continuación se expreszn:
16.100.' 43 Obligaciones al 5%, de 500 pe-

120 Cédulas al 6%, de 500 pesetas setas nominales cada una. númerl;>s
nom.inales un.a, números 8264 a 8.383. 59. Si. 163; 351, 1262, 2.497. 3.l4B Y

Lo que .en cumplimiento de lo dís- 49. 4.052 Y 53, '4.894 al 97, 6.136 al
puesto en el .lrtkulo 4.g de la Ley de 39. 6.149, 7.051. 7.283 al 89. 7;..j{)5,
1.2 de junio úlfuño. se hace público 9.401 v 02. 9.777 a 89.
para .que lleg~e a conocimiento de 60 Cedulas al 6%, de .500 pesetas
a'q~!e1!os a quienes pueda interesar. nominales cada una. núineros .3.953
Con advertencia c.e que si en el tér- al 66 y 6.151 al .1%_ .
mine.: de tres meses. ~.,d: la iriSer·. Lo que en cumplimiento de lo dis
ción de estean'undo en el BOLETI:-.i puesto en el articulo 1.':? de la Ley de
,OFICIAL DEL ESTADO no hubiere 1.~ de junio último, se hace público
,sido notilica.d.a a esta SQciedad, Bal~ para que llegue a conocimiento de
mes, 36. Barcelona, la eXistencia de aquell~sa·quienes pueda interesar,
oposición, pro.:ederá ·a solicitar del con advert-encia de que si en el tér·
)u::g.ado autori=.ación para la anulación romo de tres mes.es. desde la inser-
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Barcelona

LA MAQUINISTA TERRESTRE Y
MARITIMA, S. A:

Barcelona

Doña Josefa Mateu, COll domidio
en lac Avenida del Generalísimo
Franco, núm. 442, 3.~, 2.:!:, de esta
ciudad, denuncia a esta .. Soc:ed2d la
sustracción de los siguientes valor:es
por ella erilit;dos:

Quinientas sesenta y siete acciones;
núms. 17.147 a 17.150 v 34.001 a 34500•.

Lo -oue en cumplillliento de lo dis
puesto"en el articulo 4.~ de la Ley de'
l.~ de junio último, se hace público
para. conocimcnto de todos aquelIo·s
a quienes púeda interesar. con ad've¡-
tencia de que si en el' término de tres
meses desde la inserción de este all!Jll

cio {:n el BOLET1N OFICIAL DEL
ESTADO no hubiere s~do notificada
a esta Sociedad la existeneía de opo
sición, procederá a solicitar del Juz
gado autorización para la anulac'ón
de Jos c,:"presados titulos 't expedición
de los oportunos duplicados.

Barcelona, 4 de agosto de 1939.
Año de la Victoria.-El D;rector.
Manuel lunoy.

1.916·P

Barcelona, 4 de agosIO de 1939.
Año de la Victoria.-El Director
Manuel Junoy.

1.915-P

,LA MAQUINISTA '.l:'ERRl<.:STRE y
MARI'l'IlUA. S. A. •

Barcelona

Don Aniceto Oriol. Puignau, Me-dico,
vecino de CantalIops (Geroná), de
nuncia a esta Sociedad la sustrac·ción
de los valores emit:dos por la misma.
propiedad de su fallecido h<:rmano don
Antonio Oriol Purgnau. que a conf
nuaci6n Se expresan:

Seis acc:ones, nümeros 16.751, 16 ¡52,
24.333, 24.3H, 23.803 y 23.801.

Lo que en cumpI:micnto de lo dis
puesto en el aliicu~o 4.2 de la Ley de
1.2 de junio último. se hace púbLico
para conocimenl0 de todos aquellos
a quienes pueda int~resar, con adver
tcn"Lia de que si en el término de tres
mests desde la inserción de este amUl
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO no htlbicre s:do notificada
a esta Sociedad la existencia de opo
sici6r:., procederá a solicitar del Ju::
gado autori=ación para la anulac'ón
de los exprcs;¡dos titulos y expedición
de los oportunos duplic;¡.dos.

Barcelona, 4 d::: agostO de 1939.
Año de la Victoria.-El Director,
Manuel Junoy

1.916-P

l\iAQUINI8TA TERRESTRE Y
. MhRITIMA, S. _4..

LA. MAQUINISTA TERRESTRE Y
lHARITIMA, S.· A.

Barcelona

B~rcelc!1a

Barcelona.

a esta Sociedad la ex:s~cn~a de opo-l de los exprcsad?s tÚul,?s y expedición
sicióñ, procede~~ a solicitar del J~'Z-I de los oportunos dupbcados. _
gado autorizaclOn para la anulac.on Barcelona, 4 de agosto de 19)9.
de los expresados títulos y expedición Año de la Vietoria.-El· Director,
'de los cporttinos duplicados. I Manuel Junoy.

:f;larce¡ona, 4- de agosto de ~939.-,I 1.914-P
Año de la ·Vitoria.-:--El DJrcl:tor, I
Manuel ]unoy. ---------------'-

1.914-P ~'I LA

Doña Mercedes Yrnbern Cáncvas de
Cardenal, de esta capital. COn domici
lio en el Paseo de Gracia, número 132,

. Doña Pilar Seva Roca, domicúi;¡¡da denuncia a esta Sociedad la substrae
en esta ciudad, calle Consejo de Gen- ción de los s'guicntes valores por ella
to, núm. 529, pr;ncipal, denuncia a emitidos: .
esta '. Sociedad ia sUstracción de los Veintiuna aCc"iones. señaladas con los
~sígUientes valores por ella emitidos: números 15.829 a 15.835, 22.863 a

Cincuenta acciones señaladas can 22.871, 25.502 a. 25.506..
los números del 16.501 al 16.550. Lo que en cumplimiento de lo dis-
. Lo que en cumpl¡mientode lo dis- puesto en el artículo 4.2 de la Ley de

puesto en e-l artícuio.4.~ de la-Ley de 1.2 de junio último. se hace público
1;2 de junio último, se hace· público para conocimcnto de "'"todos aqueUos
para conccimento de todos aquellos a quienes pueda interesar, con adver
a quienes· pueda interesar, cOn adver- tencia de que si en el término de tres
tcncia de que si en el término de tres meses desde la inserción de·este anun
meses desde la inserción de este anun- . cio en el BOLETIN OFICIAL DEL
cio .en el BOLETINOfICIAL DEL ESTADO no hubiere s:do notificada
ESTADO no hubiere s:do notificada a esta Sociedad la existencia de opo
a esta Sociedad la existencia. de opo- sición, procederá a solicitar del Juz
sición. procederá a solicitar del Juz- gado autorización para la anulac'ón
gado autorización para la anulac:ón de los expresados titulos y exped¡ción
de-los expresados titulas y. e~'Pedición de los oportunos duplicados.
de los. oportunos duplica.dos.· Barcelona, 4 de agosto de 1939.-
. Barcelona, 4 de agosto de 1939.- Año de la Victoria.-:-Ei· Director,

Año de la. Victoria.-El· Director, Manuel ]unoy.
M;anueI ]unoy. 1.915-P .

1.914-P

Doña Ana Artigas V;ñals, con do-
El E:>..cmo. y Rdmo. Sr. Obispo de micilio en la calle San Gabriel, nú

la. Diócesis de Gerona, como Admi- mero 1, de Arenys de .Mar (Barcelo
nistrador de· los bienes de la misma, na), denuncia a esta Sociedad la des
denuncia a esta Sociedad la sustrac- trucc:ón de los siguicll tes val·.:;res por
ci6n de los siguientes valores por ella eHa emitidos:
emitidos: - Dos Qhligáciones al 6%, númerOS

Catorce Obl;gaciones al 6%, núme- 211 y 212.
ros 12~ a 135, 18.776. 18.7iS y 20276 Lo que en cumptmiento de lo dis
a20.2S0. . puesto en el artículo 4.~ de la Ley de

Lo que en cumpl:míento de 10 dis- L~ de junio últímo, se hace público
puesto <:n el artículo 4.~ de la Ley de para conOClluento de todos aquellos
l.!? .de junio último, se hace público a· quienes pueda interesar, con ¡¡over
para conocimento de todos aquellos tencia de que si en el térmh:to de tres
a. quienes pueda interesar, con adver- meses desde la inserción de este anun
tGlcia de que si en el término de tres .cio en· el BOLETIN OFICIAL DEL
'meses desde la inserción de este anun- ESTADO no hubiere s:do notificada
cio en el BOLETlN OFICIAL DEL a esta Sociedad la existencia de opo~
ESTADO no hubiere s~do notificada sición, procederá a- solicitar del Juz
a esta SoCiedad la. existencia de opa- gaJo autorización para la anu!ac'ón
sición, procederá él solicitar dei Juz- de los expresados títulos y expedición
gado .autorización para la. anulac:6n de los oportunos duplicados

LA l\L-\QUINISTA TERRESTRE y
MARITIl\!¡'. S. A.
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BANCODl: ESPA~A

Valencia

Habiendo sufrido extravio los siguientes cresg·uardos de d..epósitio-;¡tansmis;.1Y.es (el último intrans..
m13:bl~) COl1st·i.tuid-os a favor de do:f1a Desamparados Moroder Peñalva: _ ..

F (Ja

Fecha d~

constitución
P~'Setas .

Número nominales
Clase de valores .,

.""'~-------=----- ---'--_._------_.........-'------~---'------

.,

4-12-1933 13()..351· 51.500 Deuda Am-ortizable.5% 1'9'27. sin
2{}. 9-1s:'.M iSt:!.900 82',500 ".' .,. .' ...'
18· 6.W30 100.120 17.000' ".. " con.
15~ 2_1006 98.390 211.350 Obligs. F. C.A1mansa 3%
24- 5-19'26 99'.963 25-.175 "t" '''' 4%
15- 2~1926 96.3'00 16.500 ,." '. Ba..re-elona-Alsasua 4!.%
15. 2-1926 98.396 29;000 ""AsturiaS',2,ahipoteca
:Z3-Iü"-lff3'í) 124.653 . 3.500 .. . " " ,.
15. 2.1926 ~.387. 26.000 . ~, ,," Canf.ranc4% .
27_ 4-1925 94.400 21.500 .." zafra a· Huelva 3%
15- 2-19~ 98.382 2.500 "ValeJ.1CianaS Tranvías 40/; Espc.
15- 2-192& 98.3'83 12.000 ;,' V.aIencia Electricidad 5%
14..8-19-29 H7.2'1i M.OOO ".AgUas Potables 6% 1929 :"

>
.15-r.,2~1926 98~ 5.500 n Construeciones,~etáli'Cas.'6:%

15- 2-HI26 9tS.3S9 :p-:WO TituJoo Diputacióri. Valencia 5%;3.&
2:5. 4.1925 94.4O:l:: 66.500 . Acdones Electra VaJenciana., S. A .~.

1~- 3-1000 119.14'1 84:.000 Telefónicas 7% pref€-ren~
.15:" 3'-1930' 119'.148 3,000 .. " .. ..

.~_12·193() 1.21.855 90.000." ....
13;. 6-193'0 l00~070 50.000 ., OCtriípañia Th'ansmeditemn-ea
15- 2-192ó 98.388 23356 . ... Valencianas Tranvías 4%
16- 4...1005 94.242 30.500 ., Vol~.,:S.. A.
12· 7-1930 18.646 3.000 .. Teldonicas 7% P:r-eferentes

Constituidos a fa.vor de D.a. Desamparados5antonja :MDrod.er:
16- 4-1925 T. 94.241 . 28-.000. Aecion~V'01ta> S. A.
25~ 4-1'925 ., 94.402 133.000 "'Electra Valenciana, S. A.
21. 4-1925 t> ~.407 147.000 ObligS: F. e Zafrn.Ruelva
(X)nstituidos a fa.vor de n.a Desamparados Moroder Peñalv·a y D.R Desampa
radoo Bamonja Moroder, indistintamente:
. '7_ 4.1922 T. 30:165. 4&.500- Obligs~ Miurias, 2.a. hipoteca
7· 4-1922 .. 80.166 4-0.000 " •• .. ..

2:1- 5-I~ ti . 8l9.~86 50.00 ., Valenciana Electricidad 6,200/0
~7-11-1005 •• 100.900 11.000 .' " Tranvías 4% oro.

. .
Se anuncia al público poo'. única vez para que quien se crea. cond~r.echo a. reclamar lo verifique

dentro del plazO de un zn.~. a contar d.e la publicación de. este anun.cio~nelBOLE'TIN OFIOI:ALDEL
ESTADO Y en "A B C", de Ma.<irid:, y liLas Provincias". de Valencia, según determinan los artíe1Uos 4.°
y 41 del vigente ReglamentO' del Banco d~ España, advirliéndo.reqlle.. transclUTido dich~ plazo sin re4
clamadónde -rercero, se e2l¡pediIán los correspondientes dupli~ de dich-os resguardos. anulándl()S$ .
los primitivos y qu-eda-ndó el Banc.oexeIFto de toda :r~onsabilidad.

V-alenci2., 8 <ie a,g-ooto de l&39.-AñoOde I.a. Victoria.-El Secretario. J. QUesadf~.

1.883-,P

-
BASCO ALEMAJ.~ TR.IL.'lSATLA-~

TICO

Sucursal de Ma.drid

I-L,biendose extraviado el -:esgundo
de depósito núm. 2.ín, comprensivo
de pesetas nominales 10.000, 4%, Deu~
Ud Perpetua Interior, a nombre 'de
,dorl :\u~usto Hecrcn y Gon=ále:: de

Candamo, se anuncia al público para
que pueda hacerse la redamaci6Il co
rrespondiente por quien se crea con.
derecho a reclamar,dentro del plazo
de Un mes, a contar desde la fecha
dé publicación del tercer anuncio en
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA..
DO. pttestranscurrido dicho ~o.
este Establedmiento expedirá Dtpli-

cado de dicho l'es8113-rdos, anulando
eJ prhDitNQ Y. quedantIo exento de
t0l!a responsabilidad.

Madrid. 26 dé junio del 1939.-Año
de 11 Victoria.

l.l01-P 2.,24-8-l9
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SOCIEDAD A..1\iONDIA "EL·
AGLTILA"

Fábrica modelo de cerveza'y de
hielo

"

2-24.8-39

LA· CASUALIDAD, ~. A.

Puente-Genil

. LA CASUALIDAD., fí. A.

Puente· Genil

. ....,
. . '. 1 ~

BANCO ALEi\IAN TRANSATLAN.! esta S¿ciedad, m·arcadas con los IiÚ- ¡ rectamente a esta Sociedad, de acci~
. TICO .. Imeros 142 al 172, 220 al 223, 263, nes substraídas con posterioridad a k

Sucursal de Madrid . 266, 330 Y 490 al 517, comunica la citada fecha y que SOn las siguien....
. . '. desaparición de las mismas, lo que tes:

I-Iab~nd.osc .extra.viado los. resguar..- se ha.cepúblico a. ins:tailcia del inte-I .Doña Doloses Ibarra, viuda de Bo:'
dos de depósiio·nums. 342. 343. 344 y Tesado, anunciándos~ tres veces, .con lllfaz: 185 acóoIles, núms, 3.465 a 69,
3H, comprensivos de Florines holan- intervalo de die= dias, de una a otra 7.287 Y 7_492, 7.707 a 12, 8.329 Y 30,
.deses nomo 2.000. Renh Húngara oro publicación, para que puedanexpe- 9.757, 18.309 a 11, 24.001 a 165 y.
(Caisse ·C9mmune), GM.· nomo 300 dírsde nuevos títulos, de conformi- 28.268. . . .
5~;~% HaniburgerHyp. BaDk liq. Gold dad con 10 precep~do en el artí.;;u- Doña ·Maria Dolores de Bonifaz do
·Pfd. con justificantes para iom.ar par~, lo 12 de: nuestro Reglamento SociaL Vá:quez: 5 acciones, nÚlns. 3.463 Yi
te en" repartos futur95, RM.nom. 40 I Es segunda inserción. 64, 8.602, 8.605 y 24.181. '
Acciones Deut.<>che Bank s.. Dis~onto I ~ente GenUy.a 23. de junio~de 1939. Don, César Góme:!:_~::da: 1~ acci04l
Ges.. y Ltsg. nomo 60, 5%, Emprestito I Ano de la Vlctona.-Por La Ca- ues. nUIIlS. 901 a 4, 1/.)/9 a 82, 22.m
Chino Hukuang Eailway 1911-, Ger-! su<¡lidad. S. A.": El Director-Gcren- a 96 y 25.083 a 86. .
man Issue, respectivamente, todos : te, 1. Reina~ Don José Rivera y A::piroz:: 12 aCol
enos a nombre de doña EmiliaSán-! 1.219-P 2-24-8-39 dones, núms. 1.795, 17.927 a 36 Yo
chez y Sanch.a,como.usufrnetuaría.' 11' 21.830. .
nudopl'opietaria de .la Sociedad Pro-, Se advierte que si en el término de

· te~tort1 de Niños. Refugio de Niños I tres meses des.de la fecha de la in"
DesampaTados e lncurabl~ de Madrid,l SOCIEDAD k~ONlMA "EL scr~ón; del p.esente anuncio, no $
~c anuncia al pí;blico para quepue:':! AGUILA" hu.blese .notificado a esta Sociedad la
dan ~acerse las Teclamaciones corres. i eX1~t~nCta de oposición, procederá a

· pondientes por quien seereacon de-I .Fábri:ca model~de cerveza y d6 soliCItar del Ju.=gado la autor.iZ3cióli
TCCfto .~. reclamar, dentro del plazo ~ . blelo. para la anulacion de los titulos y eX"
de 'un ~es: ..a contar desde la .fecha! M a d r i .d . pedir d;xpli;ados. . .
de publlcaaQn deltcrcer anunCiO en: . Madnd,.30 de. Jumo de 1939.-
el BOI.EfIN OFICIAL DEL ESTA- ¡ A los efectos de la declaración deIAño de la Victoria.- El ConsejetO<t·
DO. pues. 1:.a~scurrido di~o plazo. ¡l nul¡da~ y expedició.n de duplicados, De1:.gado. Alberto. de Comenge.
este. cstable~.mucnto e.'1'edlrá dupl1-¡ prevenidas en la Ley de la Jefatura 1.1 96-P .
carlos de dichos yesguardos, anulan•. ·del Estado de 1,2 de junio. se hacen • .
do ;los primitivos y quedando exento l públicas .las denuncias formuladas di
de toda responsabilidad. . ¡reciamente a esta Sociedad, de accio~
. Madrid.. 26 de junio .de-1939_-Añolnes. substraídas y que son· las siguien-
de ~a Vict("l~·i;'l.· . tes:

1 1;""('·1' 2-2-!-S-39 Don JuUátl de Olivares y Brogue·

I ra: 17 acciones, n(;ms. 17.937 y 938,
__o -- 22.914,22.921.25.175 a 385, 28.574 Y

. 575c " . M a d ri a
.Don Emcterio Aramc:nd;a: 1.000 A los efectos de la declaración d~

acciones, nÚnls. 401 a 500. 1.101 a 150, nutdad y expedición de duplicados.
1551 a 683,6.604 a 653. 11,139.a 205, prevenidas en la Ley de la Jefatura.
12.5&6 a 685. 18.4:17 .a 716. 2i.251 a del Estado de 1.2 de junio se hacen
450_ --. públicas las denuncias fon¡{uladas di..:

SC<ld"ic:rte qu.e si c.n el térm..ino .de,. rectamente .a esta Sociedad. de aedo",
trc:; meses desde la fecha de la m- nes substratdas y que son las sigujen~
serc.ióndd· presente anuncio, no se tes: . "
hubiese notificado a esta Sociedad la Don Esteban A....ila Plá: 110 aecio~
exi~t~ncia de <?posicióD, procederá, a ~es. núms.. 6.?14 ~y 915, 6.919 a 921.
soltcLÍar del Juzgade la autori::aCl6n 1.685 Y 696. 8.08:>. 8.820 a 823 9 7~

. para la anulación de los títulos y ex- Y 769, 10.lOS a 111," 11_686 ~ 694

. pedir duplicados. . 12.04i:a 056, 12.197 Y 198, 12.831 ~
Madrid, 31 de julio de 1939.-/ 833; 13.922, 14.806 a 811, 19244 a 276,

Año de la Victoria.-El Consejero- y 27.451 a 472. .
Delegado, Alberto de Corncnge. Don Dimaso Sáinz de Rozas: 340

U 17·p acó.ones, nÚm5. 3.628 a il7. 7585 •
588, 8.512, 8.766 a 774, 10.133 a 162
10-169 Y 170, 13321 a 3H, 22.247 ¡
348 Y 28,597 a 644.

Se ad....ierte que si eneI término de
tres. meses desde la fecha de la. iñ:-.
serción del presente anuncio no se
hubiese notificado a esta SocÍedad Ii
exi?tencia de oposición, procederá. a
sohcitar del Juzgado la' autorí:..1d6n.
para .la anulación de los títulos y
expedir .duplicados.

Hadrid, H de julio de 1939......
t\ño' de la Victoria.-E,l Consejer04
Ddcgado, Alberto de Comenge '

1.7%-P .

ANUNCIO

1?on Francisco Reina Framis, pr~pic
tar,o de cinco A,dones de esta So-

·c:dad, marcadas cOn los· números
-')C· -ti: 349 - .
~-'. J':\,", "]. )71 -Y 644. comunica
la desaparición de las mismas. lo que
sc~lacepúblico a instanci.a del inte
resado. anunciandose tres Veces con
intc.r"V.a1o de "diez. días,de una ¡ otra
pu1ltcaci6n. para que puedan expedír~
scL nuevos titulos de conformidad
COn . lQ preceptuado en el artículo 12
de _i}ucstro Regl;¡m ento social.

Es segunda insérdón.
!'Üéote Gcnil a 23 de junio 'de i

19).9....-~>\ño de la Victoria..-Por "La --,------------
Casuali&d, S . A." : El· Director-Ge:
rente. L.ReÍlt.3..

L219-P

SOCIEDAD A...~ONIMA 'tEL
AGUIL..\"

Fábrica modelo de cerv~a v de
hielo

;\1 a d t' i d

A los efectos de la declaraciÓ·u de
. .. ANUNOIO 'nulida~ y expedición de duplicados,

Jj A.lf prevemdas en la Ley de la Jefatun
. o~ ~ . redo Lemonie~ Tinaco, prO- d~l ,~stado. de l.~ de junio, se hacen

pietano de sctCnt~ y seis Acciones de pUbHCaS las denuncias formu1.1das lli.



-_.._...._',.."

.'

BANCO HISPANO COLONIAL
Barcelona

P á g i n a· 1 1 42

Extravio de acciones

Presentada en este Banco, COn fe
cha 28 de julio próximo pasado, por
don Godofredo de Odriozo!a y de
Al..arado, denuncia de extravío de 17
acciones Banco Hispano Colon:al, nú.
meros 21.057 al 21.059, núms. i7.846 ,
77.&i7. 30286. 91.099, 91.100, 71.576,
54.939, 54.400 al 54.406. se publica el
presente anundo .á los efectos de lo
dispuesto en la Ley de l.~ de junio
'de 1939, advirtiendo que si en el tér
mino de tres meses, a parú de la
fecha de publicación dc:1 presente aViso,
no se hubiese notificado a este Ban~

~o la e.xistcncia de oposición, proce·
derá a sohcitar del juzgado autoriza
ción para la anulación de 105 títulos
c~O'espondientes u expedición de sus
duplicados. . '
. Barcelona. 7 de <1gosto de 1939.
Año de I.aVictoría. "

1.888-P

•

______ICl'l •

BOL E T 1 N O ,E<' 1 e lA L DEL E S r A DO 24 a g o st o 1 9 3 9
. .

FABRICA DE SOMBREROS DE ~ANCO HISPANO COLONIAL I drid.-Cu.atro ac~iones, números 58.343

1
aS1. .GIJ"ON, S. A. BarcelQD.a· . .. Don Nk.olás YOll.r.ouc1iL y Dalnala,

G i j ó n Extr2.vío de acciones de Madrid.__Veinti~;nco acc.iones, nú-
" Relación de las acciones y cupones . ' . meros 57597 y 104.974 a 97.
en rama, emitidos por esta Sdad. y Presentad~ ~n es~e. Banco. con fe- Doña-"]ulia.AríasGémez, dcMa-
.q:u{: a los efectos de la Ley de l.~ de . eh:: 21 de, Julio proX1n;o .p~do, ·por Clrid.-Veinticimo acciones, húmeros
~UIÚo de 1939 'han' sido denunciados d.ona Mana ~~l1osoGlID.enez,.denun- 90.576 y 77: 93.070/71 .. 52.653, 79.749
por los señcres siguientes:. Cl~ de extraVIo. de 1? accione.?_B.anco a .. 56. 29J7i, 51.681/87, 59.206.'7,
1 Doña Pilar Ve1á.zquez-Duro y Fer· Hlspan~ Co]orlial~ nuros. 63.6~.> al 47, 31.073 Y 40.4-37. :
nande;;:;-Duro: 16 acciones nÚIDS 1.416 ,se pubhca el presente anunc,o a los 'Doña María ...'\.nton:a Ve1asco Hérre
al 31. "ef~ctes . de_lo dispuesto e~ ~a Ley de ro, de. Gijón.-Diez ObligaGiones,
, Doña ..7\1arÍa de los Dolores Velá=.- 1:- de JUZ:IO ~e 1939. advutien.do que emisión tie 1906. 'números 6.081/90..
R.ue=-Duro y rernández-Duro: 16 ac- s~ en el termmo de tres. m~(s.',a par- Don José MedIDa. Tuya, de Gijón.-·
.i:iones, núms. 1.448 al 6}. f tir de la fecha de publicaclon del Trescientas setenta acciones, nUmeras
\ Don jesús Ve1ázquez Duro y Fer- presente aviso, no_se hu?iese non~,...:.dc 144.353/4V2, 144.010134:, lH.llO/ll,
;nánde:.:;.Duro: 17 acc~ones. números .a este .Ba!1co la ~x.lstencla de 0pOSIClon, 144~330/52, 77S00/24, 77.525/4.9,; 77.722
11.928 al 44. pr~eed.~~a a sobcltar del J:rzgado au· a'. 46. 8555157. 9.794/95, 10530/37.
¡ Banco Sái.nz, .Madrid: una acci6n, t~)fIZat:lOn para l~ anulaCión de. .1?S5S.6SS, 43.513122•. 7,850, . 120.7Hi15.
núm. 1.859. . tItulos .. cQrre~pondlentes ycxpediClon 125.994 a 126.002, 99.545/52. 99.555 a

Doña Rogelia Gon::alez, viud;l de de S!JS duplicados.. 59,138.156,29.433. 29.436, 29.864-165.
Pí:.re= I-lcrcc: 30 cupones, núms. 16 y Barcdona, 7' de agostCt de 1939.- 33.163/65, 131.5671i3,149.267. 41-30:'
.~ núm. 17 de las acciones númeroS Año de la Victoria. a 10.41.426 a 27, -44.008,48.697 33076
.867 al 8%. 1.S&S-P a 78, 33SS4/S6. 34.009, 35.19Q,~~.i61.

" 20 cupones nÚlllS. 16 y 20 núm. 17 38.041142, 38.101.38:394,39.051/82.
de las acciones núms. 1.685 al 1}0±.. 7.UJÚ6/12. 30977/81, 75.735/J7, 75.815.

Transcurridos treinta dias, a partir . 'a 20. 75.909. 75.945; 76.027128. 76.029
oc La. pubi"cación de este anu.nc:o se LA SOCTF.DA.D M:ETALURGICA

1

a 31. 76.128130. 76.24-1/44, 76.289/90.
solicitará del Juzgado autorb;¿¡ción DURO-FELGUERA 76.425/32, 76.492/94-, 7ft597/98. 119.751
para anular dichas'acciones y cupones 1U d 'd a 75. 34.265167, 34.9QSI6. 35.s56/5S~
."i expedir c:upI:icado de los IDis.nos. a rl. 3-5S63. 36.267. 37.200/02, 37.887188"
. Gijó~.'· ~2. de a?osto de ~939.-AbO . H~ce públlco quc por los s~ño- 38.306/ 07. 38.547/5-t, 38,741 Y 38775
de. la \ lctona:-:-El S~~retarI~ del Con- res .que a continuación se expresan a 19... .,. . .,
seJo de AdnunIstraclOn, Jubo Paquet. se ha denunciado a esta entidad ha- Don Estan,sbo de Ammbla y de la
1.887-P· ~berIes sido sustraídos los títulos si- ~el?Ue~a, de l\~d:~d.-Treinta Y,dos

guicntes:. Obli~~C1one=. cmlslon' de..:.1928, nume-
.-----------.,..---:-1 .Doña Catalina Massons ....iuda de ros :¿t.656/,0 y 23.711/2/.

Ficó, de Earcdona.-Cíento' '\'cintiCmCOj' DOn Jua.... i\..ütonio Fer.rer Sanene::,'
acciones, nümeros 3.751152, 6.987/94, de V.alcncía.-Ciento cuarenta accio
7;123/26. 7A:25i26. 7.429/30. 7 700/704 nes• númerOS 7.892/93, 8.138139, 14.034-,
7.742, 7-768/70, 7.877/79. 7.975/76: l4:546f47.17.1471t8.! 28}46/17, ~~.625.
18.095 21.174- 24.497/500 24706/12 a 26•. 43;445/46,4).45)/55. 69.1))/34.
27.244: 28.728Ji9, 31.489.33.219: 38.710 ~9~646, 72.32S/31. 79.3~/92, 85.0~2.·
él: 11. 42.371/74 -42.519125 57231 87.ot2/46. 87216/17. '81502. 91.9.>5.
58,359. 59.181/82,' 59.249.' 62.761162: 92.957/60, 93 ..!.56. 100.515/49, 1~1.313.
64.65C!59 65263 65264 68 723 68.835 a 15, 122.)31/50. 122.9%/1h.ooo,
a 36. '74.216/38, ' 84~52oi24:' 86.00415, 134.611~ 136.83<y32, 139.252/54.139.607
8(;.586. 86.867[71, 127.619,127_913/14 Y a 18, b9.644/5.J, 115)19/20, 145226 a
135.480 . 35 Y 181.103. . .
Cinc~enta Obligadones, emisión de ~ste .anunc~o Se pubü;<l. e": c~'1t1p'li-

1928. números {2.676/77, 12.6991709, ml~nto del la bLey..dde 11.- (le JudmO,. d1el
12,724/35 y 15.208132. año aet?<l. , S<! .re ec aració~e nu ~.,.

Doña Mercedes Camps Fomés, de dad y expediCIón de ~~tenD..lnados t:
Blanes (Gerona).-Ciento cincuenta tulos alp~r~a.dor,cm¡fidos ~o~, entI
~ccíones. números 38.608/10. 8.337 a d~d.es <iom.clhadas en Espana, ad
38. 16.571/72, 39.813/17, 28.020/29, vutiendo a. ~';lantos p:etendiera.n f.or:.,.
81.415/17, 94.915/16, 94.919. 65.895, mular OpOS1Clon que .SI en el tCl'r..mo
79.892/904,76.881,85.713 y 14, 9.787, de,~es ~eses; a part¡¡;" de la.fech.1. de
8330í"'i4 PI 755/60 147916 148047 la 111sercJón' de este anUnC.o en el
a' 50; ~lí-t6SÚ86' 1i4.334j38 ' 136.736 BOLETIN Or:'IClAL DEL ESTADO,
1-10.951/52. 10+.92f/48. 53.034Í37. 3351 i no 1~. ~ubiera sido notificada dicp.a
a 12 35.761/62 35.788/90 36 000 Oposlclon a ~sta Entidad, procederá a
36.334:137, 36.467/6&. 37579/80: 38Sn: solicitar d~ Juzgado autorización. para.
38.7~, 39.075. 39345, 19.369/73. la anu1a.c~~n de los. correspondientes
123.895/%, 136.355166. 13950517 v y expedlc.u:.>nde los oportunos' dupli-
14:9.10013." ' cados. ,"

Doña T. Sabat, viud;r~de.po.menech, ;:l'!1atlrid, 11- de: u~ostódc 191'9.-

'_'-I~~~~~i'ot'1i;~'86'ymii5.~~o~ ~~~lde'1~~i~~~i~~~ri~~:
'.' ' Don P. Varili.as Herrera, deMa- "f.88.9·P " .: " .
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TRIBUNALSUPREMO

Secretaria .,
Relación de los pleit-osinOOad08.

ante las salas de lo Contencioso.
administrativo: .. .

Ple!to núm. 51. Ayu,Iltamient{;4~·
Barcelona., contra-sentencia expe-

----- diña ¡por el :Mmisterio del Jurado
TRI B U N A L S U F R E 1\1 () saperior de Exacciones de la Gén~

Seeretaria. rali.'dad en 20 de febrero de 19S5•.
. Relación· de- los pJ-e:tos ineoadoo sobre exclusión del Arbittiode plU8

ante las salas de 10 001!:ten<:íoso- vá'JÍa no!' la tasa de c-quival.e-nci&
--------------1 administrativo: a la sOciedad Genera:l de Agua.s-de

• • o Pleito núm. 461 '''Compañía. de los Barce10na , . '.
L4. UNIO~.-X' EL FENIX ESPAitOL.I:CaminOS de Hierro del Norte del ?leito núm. 52, "Compañia d~.l0Q5

Compawa de Seguros Reunidos Espana.",~ contra. orden expedida Ferrocarrtles de Madrid Zarag.cm
. Ramoi!eVida lpor el Mhtister.io de Obr::s Públi-ly Alicante, contra orden €-xpedi-da

Habiendo desapa~ecido las 'pólizas caso e~ 24 de juni.~ de .19'36, sobre por el Mi~is~tio de Obras Públicas
!'1umeros 31.3-03 y 38.090, contratadas caducIdad conce.slon linea. tran.s· en.22 de Junl-Q de 1'936, sobre cad""l
pOr don Juan &utisia .Beltrán Fortn- ¡portes de carretera entre Mad.."i.d cidad d~ la concesión de linea
ño. :5~anuncia al público por este y Palencia tr.3l1lSporte por carretera entre Ma..
~uncio .único paTa que la pe:rsona Pleito nfun. ~ "CompaJñ.ía de los drid y SorJA
CJÚ: ~ posta se presente con, ellas Camnnos de Hi~rr() del Nort.é de Pleit.o núni. 53, "Compañia de 108
:a Justmcar. ~~ derecho a las ~mas, España", contra oro<en e:x¡pedida por Ferrocarriles-de :Ma.d.-rid Zarag.orm..
en_ el dOlUlcilto de la Compama, Al- 1 "'A"~~~ ~t . de O,..~ P' bl" A. . 40,," t d '"da
cala 043 en el término de treinta días -€ ,l.V~ .en'O ... ·, .... as o U" '1Cas en y. lltanu;:; , con ra or en expem"
~e~ta; desde la fechad~ este anun: 24 de juniO de· 193'6, sobre cadu.ci. por el :Ministerio de Obras Públicas
"Cio, bien entendido, que pasado dicho -dad linea transpom por carretera en.2~ de junio de 19M, so-bre- ca.dr.
p1a¡osin que se haya presentado las en~re Játiva y .estación férrea de cidad linea transporte j)O! carre-
:referidas pólizas, quedarán anuladas la EncIna. tera entre Zarago-za e Hija.r.
y sin~gúnvalo~ ~.idecto. _. Pleito núm. 48, "Compañia. de los Pleito núm. 54, "Compañia de loo
, Madrid.2~ de Juho de 193~-Aiio Ferr-ocarriles de MadridZ-aragvza Fer.rocarr.Jas de Madrid .Zaragoza
~: la Victor!a~--:-Por .la E:0:npanfa. Un Alicant.e" eontra orden e~did~ v A]'caTlre" ontra o r 'en ¡:..xn.tldidaClir.ectOl' tUl" Henntd:a HIgueras , ~ _ ~?"~ e. ~ o • - , e <J O: _ ~

1"492~P . . :por el MinioS'terio de Obras Públicas por el Ministerio de Obras Públicas
en 15 de junio de 193:6, :sobre cadu- en 16 de julio de 1936. sobre cadu- .
eidad -linea traIl.':'"llOrt.e entreA!:an- cidad Jínea transporte entre Ciudad '
da 9-e Duero a Almaz3.n. Real y ManMnaIes.

'Pleito .núm. 49, Ayuntamiento de Pleito núm.. 55, 0.011 Juan P.rnt
Barcelona, contra sentencia eJq>e. Laz-aro centra orden ~xpedida por
<licia par el Ministerio del Jurado el !Vrinist.eno die Obras Públicas en
Snperior de Exac~i()nes de la Ge~ 1-1 de iulio de 193:9 sobr.e .rescisión
nera.lidad -en 20 de s€'1:1tiem1Jre <i-e contrata 'Obras del :pantano & Las
1005, sobre plus valia de la CMa Toreas (Zam()ra)
números 7 y 9 de la calle de BaJl~· Lo que en cumplimiento del ar
mej-, de Mut-uaGeneral ¿.: .Begur<>s, ticu1() 36 de la. Ley orgánica d-e e&ta.

Pl.eito núm. 50. Ayuntamiento de ju.risdicción, se anull<::ia. al públieo
Barcelona, contra sente~ei..,; €xp<?- para el ejercicio de lo.s d-erecnos que

B A NC O DE. E S o~ A ~ A

rnurcia
Habiendo sufrido· extravío el ex

Tracto de inscrlpc:i.o~ de acciones del
Banco de España, núm; 30.074, com.
l?rensh:o de:l.;l.s números 13.058, 32548
}' 49~ .50.296. 130S0±, .13"63'87, H7.502~
150,82J., ti7.423 a 425, 1"87.5'91 y -92,
190..,:79 la4SL 191.242 a 47. 225.858,
230.137 a 189. 235.432, 247.421, 253.220
Y 21, 257.930 Y 31, 263.537 Y :S8.

-;O~TO DE OBR,,"S y CONS.!284.(}73 y 7±, -286.237 y- 316.126 } di<ia por :' Minist.Ii.o<l.~l Jurada
o TRUCCIO~~S S. A 146, de pesetas nominales 29.000 en Supenor {le Ex:ac~lOlies -e.e la Ge~

- B ·0 eio¿' o.' total, a favor de doña Remedi~s Estañ. neraJ.idaid, sobre exclUsión a la So-
. . ._ are. Belando, se anUncia al público p<lr~ ciedadd-e Gas .Y Electricidad doel

Los he~~os de donjosé_Casano: que. el que.se,crea c~n derecho a re: Padrón. de Arbitrio Municipal de ..
:vas Gu.a.rdiola, .~~n fecha b d~ o co clamar lo "enJique dentro. del plazo plus valia po,r tasa de e{nlÍ~'a1end.a'..
1'ri;nte. denunaan ..a esta SOCledad de un mes. a· contar d~ .la: fecha de '. ' lioJ.imjento del ar-
emisora, la'susttacClon de noventa Bo- inserción de este anunCIO en d.. BO- . Lo que eU CUIrl_ ~. •
n~sde lo~ por la mis~ emitidos, al LETIN OF!CIAL DEL. ESTADO. ~e- ~c~~.36.~ la L~YO~nleaü~ ~ta.
SelSporoento. de qumxentas pesetas gún determ.man los artículos.4.c.? y 41 Jun$O.1CCIDn, se anunc.$ 3,1 publico
nominalescadauno~mimuós 19.001 del vigente Reglamento del Banco pa·ra el' ej€-icic~ode. los . derech<lS
al 19.040 y 19.051 ~. ~9JOO. - , de España, advirtiéndose -que transcu- que -en el referido ar.j;iculo se men-

Lo .. qu~ en cumplinu~nto de 10 dis· rrido .dicho plazo sin reclamación de C:lOnan.
puesto en el arncu19 4.- de la ley de tercero. se expedirá el cOIIespondien. Madrid. 12 de agosto de 1939•...,.....
¡.~de junio último, se ha:ce, público te dupli~do' de dicho extracto. anu· Año de la Victoria.-El. Secretario
pa.ra que llegue a conocmuento de lando e1.pri1n.itivo yquedandoe1 ~.an.
aquelloS. a. quienes pueda interesar, co exento· de toda responsábilldad. Decano (iiegibl~).
~n advertencia de que Si en ~ t~~ Murcia, 20 de julio de 1939.-Año 1.365.A-J.
mUlOd.etres meses. desde la mser· de la Victoria.-Ei Secretario, Tañer
d6n de este anuncio en el BOLETIN Herrero: .
OFICIAL:QELESTADO no hubi~e 1.517-P
'sido- notifica.da a o esta. Sociedad.Bal~ ~~~~=~~~=~==~~1
mes. 3.6. Barcelona. la"' eXistencia dé

J~:~~~n~u~~e~::pa~;li~~~~~~· 4 p M.I~ 18 r ~ fi. :
'de ~chos Bo~o.s y expedio6n d~ "los ClüN DEJUSTICIA
oportunos dupU,ados. . -'

Ba.rccl.ona. 27 de juliQ de 1939.
Añó de la. Victoria.-Por el Fomentó
·ae Obras y Construcóones.-El Di~

tector Geren.:te. Sal,-ador Piera.
1.912~P·
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. '"
¡en ei 1'.e!erido a'rtículo l:e me:new· conoci~iento, expido~el pte;:;ente ~,f ald~ 'e~ ~rción, en.laj~teli_:
~:na,n.) . ValenCIa, a ± de agosto de 19j9.-...\,ño -genCla ere que, los que, no lo ha-""
l. Madrid, 12 de agosto de lS39~-· de la Viétor~a.-El"ORc;~l-.Ayudan- gan. cualquiieiaqueSei" la caus-:t,
{:Año de l~ ~ietoria.-,..El b€cretario te.~•.Martinez. qu;e~n4€Caídos.. ' de" .S.U... d.erc.cho
{iDecano (l1egIble). - 446 A J. d-e:D.ndtivamente y n() POdrán for-

1" 1.~A-.J. M E L 1 L L A mular ulterior rool<imációncootra
, el Estado anote ningUna jUrlSdic~

~ 7RIBUNAL REGIONAL DE RES· Don serafín .Jurado Fé~z.Juez ci"7 ción. .
troNSABn.IDADE!i; POLITICAS DE vil especial asignado al' Tribunal , EXJ,P.edientenúmero'~3,·en contra.~
, LA CORU'kA ' Regiona'l de estB, -plaza, hago sao entIle otr(}S~ "d~ 4lllgel'LópeZ'Barro,;

En el exp€wente de respc.nsabUL. ber:'. " so. Frandsro Fernánd.~·éO:d';'Dái
cad po1!Í.rtica seguido contra don Q~e en exp~e?te.que con el nu- Fed~rico Pernil Ga'rcIa, JOOéMoY2,.
:A1ej&ndro Via·na Esperón~ vecino de I11'ero. 91 se seg.ula.por el Juzgado Barxal!lCO, Fernando Ball"to-in-eu To.,
La.vadores-Teis ," (pontevedJra) el' de Primera InstauCla de esta plaza rres. José ROmero Cayue!a. Ant:J.

: Tribunal de Re$OD.5abilida.des Po- ~~a exacción de, respon5a:bilid;td nio Gutiérrrez Oriozola. - Amad~A)
llQcas dictó sentencia, cuya parte ClV1J., por, 25.000 . pe.:etas. con",ra Barnen· Borren. Salvador Na"larro
~tiva ~[ce: ,F.111amos que de~ Paulin.o Diez Martm, ~e ha ~orda- .Espejo. Felipe Escribano Izquierd~
benros conetena-r y conden·amos ai de el {lm::argo ' de -la casa. CSltu~ y Fernand-oMo:reno Navarro. .
expedientado'don' Aleja.rH:l:ro Viana en esta cl?da1(j. calle d€ -la.Umon f ;Expediente númeto"OO;en"contra'
Esperón, como responsable 'poHtico O~rera.. numero.·2;.1o·que-sepu-: de-Baudilio, Fuis :Mollet., _ ' :
a la. sanción de inhabilitación ab:.- blica a ,fin de ha~~"saber a todos . - Expe~n:te. _n~ero41; en contra:
BG~uta. durante Q.uin~e años' a la· los -que tengan 3lgunl derecho que de Jooe Manchon Rubio "

, -.' '..' hl'll"l"r ""f.Al'>til1l"1 c:.-....n",o. l .....S ¡.,.:.......A~ -'lA'. - -- te ,. .,:e~~~~~~oY;:r: ::d=í~~~~ linc~l~a"d~~"q~~ ~dcl;e;in "';;;'cl':; de~:~egale~;~c:; en contra.
c1ncwm.ta kilómetrc.s de la ciudad su" re~lamación. ante este JUZig3.:do Expedie.nte número 47, el! contra

,de Y1go y a la €C.. onómk:a d-e 20Cl.001l ten'e.~ 1ll1i?:o~rog.ableplazo d~ tI'em- de Jesús, Agua.do Montuenga. - :.
pesetas. _ I~ ~ há?lles, c~ntad~~ <resde el Da'Üo en 'Melilla a 11' de ag.astd

Lo que se hace saber al ir.culpa- SlgU1e~te al de l.a JIl~~erclO.n de este de 193-9.-Año de la Vic:..oria -Ei
do y .sus 1M!reder-os legítimos, ad- anunciO, en la mJ.eligencla de .que Juez especial, S~rafín Jurado..··
:v1r1:o1éndoles qUe ene! plazo de cín- 1DS que no 10 hagan, c~alquler~ . l..323:-A.J. _
c:o mas. con·tados a partir del d:ía qu-e sea la causa. queda,t~..: decal-
siguiente al de 1?, publicación de dos de su ,der~h() defimtlv~men.teSA.."lMARTIN DE LA VEtA
este edicto pueden intennnner, re_ y 00 pod·ran formular .ultenor r€w -. .,

.. .~... - t ., ' +- t T.'<" '..:1 ... Don Marc'at'll"l BU"1'ld.",·h" GA,""", 1",..-cü:rsu de alzada si 10 creen conve- e!amaclon con...ra 'fL $vauO au·"e l ~·tul~- - • d ·-S- .wM-- ._-:~ d ~"i--:V ---
. ninguna j.urisclicció;o- t. ar e an L a.rtín e <!. - ega.

Ilfente. _. .' por el presente edicto, h.ago saber:
La Ooruna. 2de agcsto {",J 1'9t39. Dado en MehIla a 4, de agosto de 'Que por encontrarse vacantes las.

Año de- la Victoria.~El secretario 1939.-Año de la Vi~toria.-E1 Se-' plazas de Secretario, en p;ropiedad..y;
Yieente Santiagoo. ' cretario (ilegible).~ suplente, de. este Juzgado Municipal.

1 lí4.A-J "~e anuncia su provisión a concurso-
. ME L IL L A. de traslado" entre Secretarios- de iguaf

VALENCIA categoría, por tiempo de treinta días,
Don serafín Jul1ad.o Pérez, Juez naturales. contados a partir de aquél.

Don Antonio Martínez: Bolufer. 06.- de- Primera Insta.ncia~yen eomi- en que aparezca el "presente pubI;·
\. da1 A','udante de la Comandancia sión Juez civil especial de-este cado en el BOIETIN OFICIAL DEI.:

Militar' de Marina de esta provin- 'Jll,zgado civil del Tribuna.l Re. ESTADO. debiendo presentar los so-
cia, y ] uez Instructor c:l.~..t expe- gional de R!espoil:sabílida-de.s Po- licitantes sus instancias en debida for-
diente instruido por pérdida. de 'la li - ma en Ja Secretaría dd Ju::.gado o
libreta deinscr:pd6n marítima, del ticas de Melilla. remitirlaspO:r correo certificado al
inscrito al folio 114/902. de esta ca-,' Hago saber: Que en este Juzga· mísmo,ltaciétidoseconstar qUé, este
pital, Vicente Mora.to R~. _ do se tramitan ¡piezas para exa~ció!l pueblo es menor" de 1.000 hdlitantes

, Hago s¿l5"er: Que el. Excmo. señor delascantid'a.d~en los eXJpedien. de hecho y que el Sectetario no re
Comandante General del Departamen. tes y en contra de los il1culpados cibe más ingresos que tos corrcspon·
to Marítimo de Cart.agena, en decr"eto . dientes por derechos de Arancel. .

. audi-toriado de fecha 22 de julio úl- que al final .se mencionan. por 10 Lo que se hace público para ge-
timo. dedara ]usti.fkado e1extravio que. cumpliendo. el trámite"- de 10 neral conocimiento. ,
QC la libreta de inscripción marítima mspuesto en elartk:ul.a &1 de la Dado en San Martín de la Vega ,a
'del inscrito de esta capit.al. Vicente Ley de ResponsabilidadeS Políticas,- 27 de julio de 1939;-Año de l.á Vi<;·
Morato Ruc. sin responsabilidad pa- se pone en conocim.iento ds todas' toria.-F.l Tuez. Marciano Biendicho.
ra el inTeresado. Iu.s personas que- tengan algún de~ P. S. M.: El Secretario H~, Florenti·

Por ello, ruego a las Autoridades reeho a hacer €fectivo en los bien-esno Castañeda.
y al público en general que de ser del inCUlpado, qUe d:€l>erán formu. 443-..;-\-J.
habido dicho documento, deberán pre. lar su reclama.dón ante este Juz-
sentarlo con toda urgencia en eite ~~=~==~=~=~.~"~__~"__ .===t

Juzgado. pues a partir de esta fecha, ga:do civil especial• .en el im¡p.ro
carece en absoiuto de todo valor r:ro.gable plaz'O de treinta d:as'há_

y para que conste y para' g~eral hiles, contad~ d-esde el siguiente


